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Administración Del Trabajo

En el marco de la nueva reforma del régimen laboral a través de la Ley Nº 25.877 
(La cual derogó la Ley Nº 25.250), con vigencia a partir del 8 de Marzo de 2.004 
analizaremos los aspectos relativos a la “Administración del Trabajo”, entre ellos 
el de Inspección del Trabajo, Simplificación Registral y Cooperativas de Trabajo.  

Inspección del Trabajo

Se crea el Sistema Integral de Inspección del Trabajo y de la Seguridad Social 
(SIDITYSS), destinado al control y fiscalización del cumplimiento de las normas 
del trabajo y de la seguridad social en todo el territorio nacional, a fin de 
garantizar los derechos de los trabajadores previstos en el artículo 14 bis de la 
Constitución Nacional, y en los Convenios Internacionales ratificados por la 
República Argentina, eliminar el empleo no registrado y las demás distorsiones 
que el incumplimiento de la normativa laboral y de la seguridad social provoquen. 

Integrarán el sistema la autoridad administrativa del trabajo y de la seguridad
social nacional y las autoridades provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, que actuarán bajo los principios de corresponsabilidad, coparticipación, 
cooperación y coordinación, para garantizar su funcionamiento eficaz y 
homogéneo en todo el territorio nacional.

A tal efecto se celebrarán convenios y ejecutarán acciones con las provincias y la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para alcanzar los fines y objetivos descriptos 
en los párrafos precedentes. 

Los convenios celebrados por el Estado nacional con las Provincias y la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, con anterioridad a la sanción de la presente ley, 
mantendrán su vigencia hasta tanto no sean modificados. 

Se invita a las provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a dictar 
normas similares a las contempladas en el capítulo relativo a “Inspección del 
Trabajo”, en sus respectivas jurisdicciones.

El artículo Nº 29 de la Ley establece que el Ministerio de Trabajo, Empleo y 
Seguridad Social será la autoridad de aplicación del Sistema Integral de 
Inspección del Trabajo y de la Seguridad Social en todo el territorio nacional. 

Cuando un servicio local de inspección del trabajo no cumpla con las exigencias 
de los Convenios 81 y 129 de la Organización Internacional del Trabajo o con las 
que se deriven de este capítulo, el Ministerio de Trabajo previa intervención del 
Consejo Federal del Trabajo, ejercerá coordinadamente con éste y con las 
jurisdicciones provinciales las correspondientes facultades.

Los servicios de inspección comprendidos en el Sistema Integral de Inspección del 
Trabajo y de la Seguridad Social (SIDITYSS) llevarán un Registro de Inspección, 
Infracciones y Sanciones. Deberán informar a las organizaciones empresariales y 
sindicales acerca de las actividades realizadas y de los resultados alcanzados. 

Los representantes sindicales de los trabajadores tendrán derecho a acompañar al 
inspector durante la inspección y a ser informados de sus resultados.
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Los inspectores pueden actuar de oficio o por denuncia, recogerán en actas el 
resultado de sus actuaciones y, en su caso, iniciarán el procedimiento para la 
aplicación de sanciones.
En el ejercicio de sus funciones y dentro de su jurisdicción, los inspectores están 
facultados para:

a) Entrar en los lugares sujetos a inspección, sin necesidad de notificación previa 
ni de orden judicial de allanamiento.

b) Requerir la información y realizar las diligencias probatorias que consideren 
necesarias, incluida la identificación de las personas que se encuentren en el 
lugar de trabajo inspeccionado.

c) Solicitar los documentos y datos que estimen necesarios para el ejercicio de 
sus funciones, intimar el cumplimiento de las normas y hacer comparecer a los 
responsables de su cumplimiento.

d) Clausurar los lugares de trabajo en los supuestos legalmente previstos y 
ordenar la suspensión inmediata de tareas que —a juicio de la autoridad de 
aplicación— impliquen un riesgo grave e inminente para la salud y la seguridad de 
los trabajadores.

En todos los casos los inspectores labrarán un acta circunstanciada del 
procedimiento que firmarán junto al o los sujetos responsables.

Los responsables del cumplimiento de la normativa del trabajo y la seguridad 
social, están obligados a colaborar con el inspector, así como a facilitarle la 
información y documentación necesarias para el desarrollo de sus competencias.

La fuerza pública deberá prestar el auxilio que requiera el inspector en ejercicio 
de sus funciones.

Si se comprueba una infracción a las normas laborales, que impliquen de alguna 
forma, una evasión tributaria o a la Seguridad Social, el hecho deberá ser 
denunciado formalmente a la Administración Federal de Ingresos Públicos y/o a 
los otros organismos de control fiscal. Ello sin perjuicio, en el caso que 
corresponda, de la notificación fehaciente a las autoridades de control migratorio 
a los fines de la aplicación de la Ley Nº 25.871, (Ley de Migraciones).

El Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social procederá, sin perjuicio de las 
facultades concurrentes de la Administración Federal de Ingresos Públicos, a 
verificar y fiscalizar en todo el territorio nacional, el cumplimiento por parte de los 
empleadores de la obligación de declarar e ingresar los aportes y contribuciones 
sobre la nómina salarial, que integran el Sistema Único de la Seguridad Social, a 
cargo de la Administración Nacional de la Seguridad Social, conforme a las 
normas reglamentarias vigentes en la materia.

Cuando se verifiquen infracciones de los empleadores a las obligaciones de la 
seguridad social se aplicarán las penalidades correspondientes, utilizando la 
tipificación, procedimiento y régimen sancionatorio que, a tal efecto, aplica la 
Administración Federal de Ingresos Públicos. Posteriormente, remitirá las 
actuaciones a la Administración Federal de Ingresos Públicos para la 
determinación, notificación, percepción y, en su caso, ejecución de la deuda, en el 
marco de su competencia.

Simplificación Registral

El Ministerio de Trabajo establecerá el organismo encargado y los procedimientos 
destinados a la simplificación y unificación en materia de inscripción laboral y de 
la Seguridad Social, con el objeto de que la registración de empleadores y 
trabajadores se cumpla en un solo acto y a través de un único trámite. El Poder 
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Ejecutivo Nacional dictará las normas para la reglamentación e instrumentación 
del mencionado sistema. Este sistema ya estaba previsto en la LEY Nº 25.250.

Cooperativas de Trabajo

Sigue vigente la prohibición de actuar como intermediarios en la contratación de 
personal, no pudiendo actuar en consecuencia como agencias de colocación ni 
como empresas de servicios eventuales o de temporada.

A tal efecto la nueva Ley en su Art Nº 40 dispone: 

Los servicios de inspección del trabajo están habilitados para ejercer el con- tralor 
de las cooperativas de trabajo a los efectos de verificar el cumplimiento de las 
normas laborales y de la seguridad social en relación con los trabajadores 
dependientes y de los socios que se desempeñaren en fraude a la ley laboral. 
Estos últimos serán considerados trabajadores dependientes de la empresa 
usuaria para la cual presten servicios, a los efectos de la aplicación de la 
legislación laboral y de la seguridad social.

Si durante esas inspecciones se comprobare que se ha incurrido en una 
desnaturalización de la figura cooperativa con el propósito de sustraerse, total o 
parcialmente, a la aplicación de la legislación del trabajo, denunciarán, (sin 
perjuicio del ejercicio de su facultad de constatar las infracciones a las normas 
laborales y proceder a su juzgamiento y sanción), esa circunstancia a la autoridad 
específica de fiscalización pública a los efectos del artículo 101 y concordantes de 
la Ley Nº 20.337 (Ley de Cooperativas).


